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SALÓN DE SESTONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Vicroria, Tam., a 14 de dtc¡ombf€ det año
2016,- DIPUTAOO PRESIDENTE,. JESUS MA. MORENO IBARRA,. Rúbrica.. DIPUTADA SEGRETARIA..
TERESA AGUILAR GUTIÉRREZ.. RúbriCA.. DIPUTADA SECRETARIA.- IRiIA AMELIA GARCiA VELASCO.-
Rúbrica.'

Por tanto, mando se imprima, publique, c¡rcule y se le dé el deb¡do cumptimiento.

Dado en la residencia del Poder Elecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecinueve días
del mes de dic¡embre del año dos mildieciséis.

ATENTAMENTE.. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTAOO.- FRANCISCO JAVIER GARCiA
CABEZA DE VACA.. RúbT¡C€.- EL SECRETARIO GENEML DE GOBIERNO.- CESAR AUGUSTO
VERÁSTEGUI OSTOS.. RúbricA

FRANCISCO JAVIER GARCh CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de
Tamaulipas, a sus habitantes hac€ saber:

Que el Honorable Congreso del Estádo, ha ten¡do a bjen expedir el sigu¡ente Oecteto:

AI margen un sello que dice:- "Estados Unidos Mexicános.- Gob¡emo de Tamaul¡pas.- Poder Legislaüvo.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSITruC|oNAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES AUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 58
FMCCIÓN I OE LA CONSÍITUCTÓN POL|TICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE I¡ ORGANIZACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN
EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO No. U t.92

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y OEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES OE LA LEY
DE HACIENDA PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, DE LA LEY REGLAMENTARIA PARA
ESTABLECIMIENTOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, Y DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL
ESTADO DE TAMAULIPAS.

ARTíCULO PRIMERO. De la Ley de Hac¡enda para el Estado ds Tamautipas.

Se reforman los ertículos 49 primer pánafo, 51 fracción l, 60, fracción Vll, inc¡so f), 64 primer pánafo, y fracciones
I, lV, V, pánafo primero, Vll, lX, Xl, Xlll, XV, XVll, Xvlll y XX, 65 fracción Vll, 66 fracc¡ones tl y lV, 68, pr¡mer
párrafo, y fracciones XX y )(Xl,69 fracción Vl, 73 fracc¡ón Vll, 74 fracciones ly lll e incisos a) y b), y los pánafos
segundo y tercero, 82 y 93 fracc¡ón Vlll, numgrales 6, 7, 8, 9, 10, 1 1, 15, 16, 17. 19,20,21, y 32 y ftacción XX I;

Se adicionan al Tltulo ll, el artículo 42 Quinqu¡es, Capítulo Vl "Del lmpuesto sobre Hospedaje", conteniendo los
articulos 52 Bis al 52 Undscies, un inc¡so h) a la fracción Vll del artículo 60, un pánafo tercero a la fracc¡ón X del
articulo 64, asi como las Facc¡ones XXll, XXlll y )qlV tiambién, del artículo 64;

Se derogan el inciso d) de la t'acción lldel artículo 52, la fracción XIX del artfculo & y frección Xlll del articulo 68
de la Ley de Hac¡enda para el Egtado de Tamaulipas, para quedar como siguen:

Artfculo 42 Quinquies.- Tratándose de vehfculos usados provenientes de otras entidades bderalvas, c¡n el
impuesto del ejercicjo aclual pagado en la entidad de procedencia y que sol¡c¡ten la inscripción en el padrón
vehicular del Estado de Tamaul¡pas, el impuesto causado por dicho año se pagará en la proporción que resulte
de aplicar el factor corespondiente, de acuerdo a lo siguiente:

l\4es inscripoón Factor a9licable al ¡mouesto causado
Enero 1.00

Febrero 092
Marzo 0.83
Abril 075
Mayo 067
Junio 0.58
Ju lio 0.50
Agosto o.42
Septiembre 0.33
Octubre 0.25
Noviembre o.17
Diciembre 008
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Artfculo 49.- Los sujetos de este ¡mpuesto deberán calcularlo, aplicando a la base Obtenida a que se refiere el
artfculo 47 de la presente ley, la tasa del 3 por ciento.

Para...

1.. a la lll.....
ArtÍculo 5l.- Son obligaciones ...

l.- Solicltar su inscripción en el Registro de Contribuyentes de la Secretala de Finanzas del Estado, util¡zando
para el efeclo las fomas o medios aprobados; las peGonas físicas o morales estarán obligadas a exhibir
originales y entregar una copia de sus documentos de identidad: clave única de registro de poblacjón y cred€nc¡al
para votar con fotografia o licenc¡a de conduc¡r expedida por esta Enüdad vigentes, en el caso de personas
fisicas; acia constitut¡va, asi como el documento que acredite la representac¡ón legal, en el caso de personas
morales y, en el caso de los extranjeros, or¡ginal del documento m¡gratorio vigente con la deb¡da autorización del
Inst¡tuto Nacional de M¡grac¡ón, y comprobante de domic¡lio para los tres supuestos.

La...

ll.- a la Xl..

Arl¡culo 52.- Estén exentos ...

l.- y ll.- ...
a).- al c).- ...

d).- Derogado

€).- ...

CAPITULO VI
DEL IMPUESTO SOBRE HOSPEDAJE

Artículo 52 B¡s.. El objeto de este impuesto 6s la pr€stación de servidos de hospedaje, el otorgamiento de
albergue y cualquier otro servicio de naturaleza análoga.

Artículo 52 Ter,- Para efecto de este impuesto, se enbnderá como seNicios de hospedaje, además de los
cjtados en el artículo anterior los siguientes:

l.- La prestación de servicjos, bajo el sÉbna de ti€rnpo compsrtido o de cualquier otra denom¡nac¡ón, mediante
el que se conceda el uso o goce y demás derechos que se convengan sobr€ un bien o parte del mismo, ya sea
una un¡dad cierta, considerada en lo ¡ndividual, o una un¡dad variable dentro de una clase determinada, durante
un periodo especfñco, a intervalos determ¡nados o detsrminables,

ll.- La prestración de s€rvic¡o8,do paraderog de casas rcdantes, móviles o autotransportables, mediante los que se
otorgue el espacio e instalaciones para el estóbcimiento temporal de estas, y

lll. - Los servicios de c€mpamento a travÉs de los que se otorguen espac¡os para acámpar.

Artículo 52 Qualer.- Son sujetos de egte impuesto las personas que reciban los seryic¡os de hospedaje,
mediante la retención que d6b6rán efectuar los prestadores de los mismos.

Arilculo 52 Qu¡nqu¡os.- La bas€ gravable de este impuesto será el monto total del pago por el servicio de
hospedaje, los ingresos por la prestación del serv¡cio de hospedaje recibido, incluyendo depósitos, antic¡pos,
intereses nomales o moratorios, penas convencionales y cualquier ofo concepto de la misma naturaleza.

Cuando los retenedores realicen la prestrción de servicios de hospedaje e ¡ncluyan servic¡os accesorios, tales
como transportac¡ón, alimentos, uso de instalaciones u otros similares y no desglosen y comprueben c¡n la
documentación correspondiente la prestación de éstos, se entenderá que el valor de la mntraprestac¡ón
rsspectiva corresponde a serv¡c¡os de hospedaje.

Tratándose de servicios de hospedaje recibidos bajo el s¡stema o modal¡dad de uso en tiempo comparl¡do, será
base del impuesto, además del costo de la membresla o cert¡ficado de titularidad, el monto de los pagos que se
reciban por cuotas de manten¡m¡ento u otras similares.

Artlculo 52 Ssxlos.. El monto del impuesto se determinará aplicando la tasa del 2 por ciento a la base gravable a
que se ref¡ere el artfculo anterior.

Artlculo 52 Sept¡6s.- Para los efectos de este capitulo, el ¡mpuesto se causará cuando s6 realice cualquiera de
los supuestos siguientes:

l.- Se pague parcial o totalmente el servicio a que se refiere el artículo 38 de estia Ley;

ll.- Se expida el comprobante que ampare el servicio recibido; y

lll,. Cuando el servicio sea prestado.

Artlculo 52 Octles.. El impuesto deberá pagarse mensualmente, a más tardar el dla qu¡nce del mes s¡gu¡ente a
aquel al que corresponda el pago, presentándose al ebclo, declaración en la Oficina Fisc¿l de su jurisdicción, en
las fomas aprobadas.
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Artlculo 52 Noni*.. Los sujetos de este impuesto tendrán las siguientes obligaciones:

l.- Al sol¡c¡tar su inscripc¡ón en el Registro de Contribuyentes de la Secretaría de Finanzas del Estado, utilizando
para el efeclo las formas aprobadas. La Secretaría de Finanzas podrá inscribir a los contribuyentes cuando tenga
a su disposición infomes o documentos por este impuesto.

Las sucuGales u ofas dependencias de la matriz deberán inscribirse por separado,

ll.- Retener a los usuarios de los serv¡c¡os de hospedaje, el impuesto corespondiente y enterarlo a las oficinas
autorizadas dentto del plazo señalado en este capítulo. Los retenedores de este ¡mpuesto están obl¡gados a
enterarlo, aún cuando no hubieren hecho la referida retención, pero si hubiesen prestado elservicio;

lll.- Presentar ante las m¡smas autoridades, los av¡sos de cambios de datos conten¡dos en su sol¡c¡tud de
inscripción en los érminos del Código Fisc€l del Estado;

lV.- Presentar declaraciones, asi como los avisos, datos, documentos e infomes que les soliciten las autor¡dadés
fiscales en relación con este impuesto, dentro de los plazos y en los lugares señalados al ebcto;

V.- Trasladar, en forma expresa y por separado. a los usuarios de los servicios de hospedaje, el impuesto
mÍespondiente;

Vl." Conservar, a d¡sposición de las autoridades fscales y exhibir cuando se les solicite, la documentación
mmprobatoria de las operaciones realizadas y del pago del ¡mpuesto;

Vll.- Cuando los sujetos operen con varios establec¡mientos, deberán acümulár la infomación de todos ellos en
la declaración que corresponda a su domicjlio fiscal en el Estado; y

Vlll.- Llevar la contabilidad y exped¡r comprobantes por las mntraprestaciones que obtenga, de mnformidad con
el Codigo Fiscal del Esiado. Deberá conservar una copia de los comprobanbs a disposición de las autoridades

Artículo 52 Oecie3.. La Secretaría de Finanzas del Estádo podrá determinar pr€sunüvamente la base gravable
de este impuesto, cuando los contribuyentes se opongán u obgtáÉl¡cen el ¡n¡cio o desanollo de las iacultades de
comprobación de las autoridades fiscales, cuando se omita preséntar alguna declaración o cuando no presenten
a las autoridades fscales la contabilidad para efeclog dó su r€üs¡ón, así como los datos, documentos o informes
que éstas le requieran

Para este efuclo, la Secretaría dé Finanzes del Eslado, pr€sum¡rá como base gravable del impuesto la siguiente:

a).- El monto total de las contraprestac¡or€s rec¡bidas a cambio del seMc¡o de hospedaje, en el mismo mes del
año anterior, actual¡zándolas con el hdor a que se rsñ€r€ el artlculo 1&A del Cód¡go F¡scal del Estado, desde el
mes del año anterior y hasta el mes a que se refere la delerm¡nación presunüva. En caso de haber aumentado la
capacidad de servicio, se ¡ncrementará la base en la mbma proporc¡ón; y

b).- La que resulte del monto total de las contapr€sbciones por el seNicio de hospedaje que observen durante
s¡ete días incluyendo los inhábiles cuando menos, y el promedio diario resultante se muttiplicará por el número de
dias que comprende el psriodo objeto de revisión.

Artlculo 52 Undec¡es,- Estre impuesto no se causa por los servicios de hospedaje proporcionados por hospitales,
clinicas, asilos, conventos, seminarios o ¡nbmados.

Artlculo 50.- Los derechos...

l.- a la Vl.- ...

Vll.- Inscripción en ...

a).. ale).-....

0.- Localización de instrumento inscrito en los protocolos, tres veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización por año de búsqueda; expedic¡ón de copia certific¿da de los m¡smos, dos veces el valor d¡ario de la
Un¡dad de Medida y Aclualizac¡ón si las hojasdel documento no exceden de 15; de 16a30 hojas cuatro veces
el valor diario de la Unidad de Med¡da y Actualizac.ióni de 31 a 50 hojas seis veces el valor diario de la Unidad de
lvled¡da y Actualización; de 51 en adelante siete veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización;
cerlificado con reserva de prioridad 10 veces el valor diario de la Unidad de ¡¡ed¡da y Actualización; certjficado
informaüvo, de no propiedad, de única propiedad, indice de ütulares e informes, con el ¡mporie de seis veces el
valor diario de la Unidad de Med¡da y Actual¡zacjón

s).-...
h).- Por ¡a búsqueda de aviso de testamento en el Regisfo Local de Avisos de Testamento y en su caso la
expedición de constancia de existencia o inexistencia de disposición testamentaria, sol¡citadas por particulares
que acred¡ten su interés legítimo, cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actual¡zación.

Artículo 64.- Los seNicios que se presten en el Instituto Registral y Caiastral del Estedo de Tamaulipas c¿usarán
derechos conforme a la s¡guiente tarifa:

1.. La inscripción o registro de títulos, ya se úate de documentos públicos o privados, fde¡comisos, de
resoluciones judiciales, administrativas, o de cua¡quier otra clase por v¡rtud de las cuales se adqu¡era, transmiia,
modifique o ext¡nga eldominio o la posesión de bienes inmuebles, o de contratos no mercantiles de enajenación
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de bienes inmuebles, sobre el valor 8 al millar; por lo que hace a la inscr¡pción de Cancelaciones de cualquier
Indo¡e, se pagará el importe de d¡ez veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por inscripción
pfacticada,

ll.-y 111.....

lV.' Por la revocación o renuncia da los poderes, por cada apoderado se cobrará cinco veces el valor d¡ario de la
Un¡dad de ¡iledida y Actualizac¡ón;

V" La inscripción o anotación de embargos, servidumbres, fianzas o de gravámenes o limitaciones a la propiedad
y a la poses¡ón de b¡enes inmuebles, como consecuenc¡a de contratos, resoluc¡ón judicial o disposición
testamentaria, 4 al millar. La inscripc¡ón de Éulas hipotecarias, con el ¡mporte de diez veces el valor diario de la
Unidad de Med¡da y Actual¡zación. La inscripción de sujec¡ón a litigio, con el importe de seis veces et vator d¡ario
de la Unidad de Medida y Aclual¡zación por anotacjón.

En ...

vt.- ...

vll,- La ¡nscripc¡ón de las ¡nformaciones ad-perpetuam, en las que no se adquiera el dominio o pos€sión de
bienes inmuebles, con el importe de c¡nco veces el valor diario de la Unidad de [¡edida y Aclual¡zacióni por fincai
v t.....
lx.- La ¡nscripción de la condición de resolutoria sobre bienes ¡nmueblgs en los casos de venta, de paclo de
reserva de dom¡nio, de la prenda en general, de la prenda de hutos pendiontes (b.bbnes rafces y do la prenda
de tftulos de créd¡tos, el 75 por ci€nto de las cuotas que establece la fraccióri I de es! artlculo y aipraaiárse la
inscripción complementaria se cobrará el 25 por ciento restantei

X.- La ¡nscripción ...

a).- y b).- ..

Por la inscripción ...

En.el caso de las fusiones, el pago de derechos s€ hará, en los términos c¡tados, por c€da uno de los lotes
fusonados, más el lote resultante

xl.- El depós¡to de testamentos, búsqueda de tesbmento y o<pedición de constancias respectjvas, por cada una
cjnc¡ veces el valor d¡ario de ta Un¡dad de Medida y ActualizacÍ'n;
x ..

xlll.'. La cancelación de las inscripcion€a en los casos a que se refieren las fracciones v, vl, vll, )c(ll, )cxlll y
XXIV con el ¡mporte de diez veces el valor d¡ario de la Un¡dad de Med¡da y Actual¡zación, por cada anotación y
por cada linca;

xtv.- ...

XV.- Certific€cjón o expgd¡c¡ón de copia certificada de los mismos, dos veces el valor diario de la Unidad de
Medida y Actual¡zacjón €i las hojas del documento no exceden de ls; de ,16 a 30 hojas cuatro veces el valor
diar¡o de la Unidad de MediiJa y Actualizgción; de 3.j a 50 hojas seis veces el valof diario de ta Unidad de Med¡da
y Ac{ualización; de 51 en adelanb sl€te veces el valor diario de la Unidad de Med¡da y Actual¡zación; c€rtificado
con reserva de prjoridad diez veces el valor diario de la Unidad de Med¡da y Aclua¡izacóni certificado jnformativo,
de no propiedad, de única prop¡edad, con el imporle de seis veces el v;lor diario de la Un¡dad de Medida y
AclualÉación; por cuanto hace a la solicitud de búsqueda de antecedentes reg¡strales e fnd¡ce de titulares dé
peconas fís¡cas y/o morales se cobrará el importe de seis veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Aclualizacióni

xvt.- ...

XVll" Por la.exped¡ción de avisos preventivos en los cuales se adqu¡era, trasmita, modifque o e)ítinga el dom¡nio
o la posesión total o parcial de b¡enes inmuebles, o de contratos no mercantiles de enajenació-n de bienes
inmuebles, el importe de d¡ez veces el valor diario de la Unidad de Medida y Aclualización, poi cada propiedad;

Xvlll.' Por la inscripc¡ón de contratos de mutuo con garantfa hipotecaria celebrados entre particulares, d¡ez veces
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacióni

XlX.. Derogada.

xx.- Por la ¡nscripción de aclaración de actos, contratantes, b¡enes, derechos, y demás datos consagrados en el
documento previamente ¡nscrito en el Instituto RegisÍal y Catasfal del Estado, o por cualqu¡er t¡po dé anotación,
s¡ete veces el valor diario de la Un¡dad de Medida y Actualizaciónl

xxt.- ...

XXll.. Por la ¡nscripción de contratos de arrendam¡ento, 4 at millar;

Xxlll.- Por la ¡nsqipción de Contratos de Comodato, con el importe de d¡ez veces el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización, y



Página'16 Victor¡a, Tam., m¡é.colsa 21 de d¡ciembre do 20'16 Per¡ódico Oficial

XXIV,- Por la ¡nscipción de Contratos de Promesa de Compra-Venta, mn el importe de diez vec€s el valor diario
de la Unidad de Medida y Actualzación.

El importe ...

Cuando los ...

Artículo 65.- Para ..

l.- a laVl.-...

Vll.. En los casos en que los servrcios que preste el Inst¡tuto Registral y Catástral dél Estado de Tamaulipas, no
se encuentren expresamente prev¡stos en esta Secc¡ón, los derechos que a e¡los coÍesponda se causarán por
as¡m¡lac¡ón, aplicando las d¡sposic¡ones relat¡vas a c¿sos con los que guarden semejanza, y si por ¡a naturaleza
del acto no fuera susceptible asimilarlo a los aclos comprend¡dos en esta Sección, cáusará derechos por su
anotación a razón de siete veces el valor diario de la Unidad de Medida y Aclual¡zación.

Articulo 66.- Se exime ...

t.-...

ll.- Por la parte que exceda al importe de 3 veces el valor d¡ario de la Unidad de Medida y Aclual¡zac¡ón, a los

causados por la inscripción de aclos traslativos de domin¡o y de garantias reales o fiduciarias, cuando la

adquis¡ción mnsista en terenos que se destinen a la construcción de c€sas habitacjón, asi como adquisic¡ón de
vivienda, siempre y cuando la superficie de tereno no exceda de 250 metros cuadrados y la construcción no

tenga una superfcie mayor a los 100 Metros cuadrados y se contraten a través dé log.programas de apoyo a la
vivienda que se insfumenten por los Gobiernos Federal, del Estado y sus Municip¡os, así@mo sus organismos
descentralizados; as¡ como las adqu¡r¡das con crálitos otorgados por instituciongs fnancjeras o concedido por los
patrones a sus trabajadores. Dicha exenc¡ón será aplicable sólo a aquellas peGonas fisic€s que no posean otra
propiedad, lo cual acred¡tarán con constancia expedida por el InstitJto Reg¡sbal y Catastral del Estado de
Tamaulipas;

t.-...

lv.. Por la inscr¡pción de bienes inmuebles o derechos reales pertenecientes a la Nación, al Gobiemo de
Tamaulipas, sus ¡,ilunicipios y Organismos Públ¡cos Descentralizadosi

V.- a la Vlll.-...

Artículo 68.. Los servic¡os que se presbn en el lnstiMo Registal y Catastral del Estado de Tamaulipas cáusarán
derechos de acuerdo mn la siguiente tarih:

l.- a la Xll.- ..

Xlll.- Derogada.

xlv.. a la XlX.- ...

XX.- Por la acjaración de los aclos real¿ados por el lnstituto Regisfal y CatastÉl del Estado de Tamaul¡pas cinco
veces el valor d¡ario de la Unidad de Medija y Actual¡zac¡ón; y

XXl.. Por la cancelación de los aclos rgalizados por el Instituto Reg¡stral y Catrsfal del Estado de Tamaullpas
cinco veces el valor diario de h Unidad de Medida y Actual¡zación

El imporle...

Artículo 59.- Para la determ¡nación ...

l.- a la V.- ...

Vl.. En los casos no previstos expresamente en el artículo anterior, los derechos por servicjos, que se presten en
el Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaul¡pas, se c¿usarán por asimilación, en los términos de las

fracciones relativas, a casos con los que guarden semejanza.

Artículo 73.- Con base ...

1.. e Ia Vl.- .

Vll,- Por la autorización para la cesión de derechos y obligac¡ones derivados de una conces¡ón para la préstación

del servicio público de transporte, doscientos veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actual¡zación, por

cáda unidad;

Vlll.- a la XXl.- ...

Artlculo 74.- Se exime ...

l.- De un 50 por ciento a los cornprend¡dos en la fracción I, incisos a) y b), en una sola ocasión por año,
tratándose de vehículos cuyos prop¡etarios sean adultos mayores, así como jubilados y pensionados domic¡liados
en el Estado;

.....
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lll.. De un 100 por ciento a los comprendidos en la hacc¡ón I, inc¡sos a) y b), en una sota ocas¡ón por año,
tratándose de vehlculos con la neces¡dad de asignación de placás de circulación con ¡dentifcación de
"discapacidad", cuyos prop¡etarios cumplan mn la normatividad v¡gente establec¡da por el S¡stema para el
Desarollo Integral de la Fam¡lia del Estado de Tamaulipas, y que reúnan los s¡guientes requisitosl

a).- En el caso de personas fisicas:

1.- Vehículos cuyos prop¡etarios sean personas con discapacidad motoE y neuromotora permanente, y que
uülicen algún t¡po de aditamento para desplazarse, como muletas, andador, bastón, silla sobre ruedas, órtesis o
prótesis, y

2.- Vehlculos cuyos propietarios sean padres o tutores de hijos con discapacidad motora y neuromotora
permanente, y que ut¡licen algún t¡po de aditamento para desplazarse, como muleias, andador, bastón, silla
sobre ruedas, s¡lla sobre ruedas especia¡tipo carriola, órtesis o prótesis;

b).. En el caso de personas morales:

1.- Vehicu¡os a nombre de Centros Especializados en Rehabil¡tiacjón debidamente constituidos para personas
mn d¡scapac¡dad motora y neuromotora y que util¡cen algún tipo de aditamento para desplazarse, como muletas,
andador, bastón, silla sobre ruedas, silla sobre ruedas esp€c¡altipo caniola, órtes¡s o prótesis;

2.- Vehfculos a nombre de Asooac¡ones Civ¡les debidamente mnstituidas que cuenten y atiendan a personas
con discapacidad motora y neuromotora permanente y que uülicen algún üpo de aditamento para desplazarse,
mmo muletas, andador, bastón, silla sobre ruedas, silla sobre ruedas especial lipo carriola, órtes¡s o prótesis; y

3.- VehfcrJlos a nombre de Asoc¡aciones Relig¡osas debidamente reg¡stradas ante la Secretaría de cobemac¡ón y
que brinden atención a integrantes con discapacidad motora y neuromotora pernarEnte y que utilicen algún tipó
de ad¡tamento para desplazaGe, como muletas, andador, bast&i, silla sobra ru€das, silla sobre ruedas ¿special
tpo c¿niola, órtess o prótes¡s.

Asim¡smo, se podrá otorgar placas con identific€c¡ón de 'discapac¡dad' 8¡n aplicar la exención a que se reiere
esta fraccjón, siendo efeclivo su pago normal, en los casos en que la persona prop¡etaria delvehículo no sea la
persona discapacitada, asi como a vehiculos a nombre de socí3lad o asoc¡acjón que cuente con adaptac¡ones
para eltraslado de su personal laboral con discapac¡dad motorir y neuromotora permanente y que util¡can algún
tipo de aditamento para desplaz¿¡rse, como muletas, anddor, bastón, silla sobre ruedas, siila sobre rueáas
espec¡al t¡po caniola, órtes¡s o prótes¡s, y cumplan con la normat¡vidad que para ese efecto establece el Sistema
para el Desanollo Integral de ta Fam¡l¡a del Estado de Tanaul¡pas.

En todos los casos, se podrá asignaf hasta un segundo juego de placas de circulación con ¡dentilicación de
"discapac¡dad" siendo efec{ivo su pago normal de acuerdo a lo establecido en el artículo anter¡or.

Artículo 82'- Por Dic{amen de lmpaclo Uóano que resulte procedente de cualqu¡er fraccionamiento se pagarán
100 veces el valor d¡ario de ¡a Un¡Jad de Medida y Adualizac¡ón, y por los servic¡os para el confot en et Si;tema
Estatal de Planeac¡ón e Infomación Geográfca para el Desanollo urbano, se pagará el 1.50 por c¡ento de una
vez el valor d¡ario de la Un¡dad de Med¡da y Aciualización, por metro cuadrado o frácción del área del predio.

Artlculo 93.. Por los servicios

l.- a la Vll.- ...

Vlll.- Para...

1.- al5.- ...

6.- Por consultorio de medicina general, se pagará ocho veces el valor diario de la unidad de ¡¡ed¡da y
Actual¡zación;

7 - Por consultorio de acupuntura, se pagará ocho veces el valor diario de la Unidad de Medida y Aclualización;
8.- Por c¡nsultorio de bariatria, se pagará ocho veces et vator d¡ario de la unidad de Medida y Actual¡zación;
9.- Por consultor¡o de nutrición sa pagará ocho veces el valor d¡ario de la Unidad de Medida y Actual¡zación;
'10.- Por mnsultor¡o de med¡cina homeopática, se pagará ocho vec€s el vator diario de la un¡dad de Medida y
Aclualizac¡ón;
'11.- Por c¡nsultorio de psicología, se pagará ocho veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actual¡zación;
12.- al14.- ...

15- Por establec¡m¡ento dedicado a real¡zar tatuajes, se pagará ocho veces el valor diario de la Unidad de
Med¡da y Aclualización y ocho vec€s el valor diar¡o de la Unidad de Medida y Aclualización por ta autorización de
responsable san¡tar¡o;

'16.- Por establec¡miento dedicado a realizar del¡neado permanente (micro p¡gmentación), se pagará ocho veces
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización y ocho veces el valor diario de la Unidád de Medida y
Aclualización por la autorizac¡ón de responsable sanitario;
'17.- Por óptjcá, se pagará ocho veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización y ocho veces el
valor diario de la Unidad de N¡ed¡da y Actualización por la autorizac¡ón de responsable sanitario;



Pág¡na l8 V¡cto.ia, Tam., m¡árcolsE 2l dE dic¡embro do 2016 Periód¡co Ofic¡al

18.-...

19.- Por gabinete de rayos x (radi0terapia), se pagará ocho veces el valor diario de la Un¡dad de Medida y
Actualización y ocho veces el valor d¡ario de la Un¡dad de Medida y Actualizacjón por la autorización de
responsable sanitario;

20.- Por gabinete de ultrasonido, se pagará ocho veces el valor diario de la Un¡dad de Medida y Actualización y
ocho veces el valor diario de la Unidad de ¡/edida y Aclualización por la autorización de responsable sanitario;

21.- Por gabinete de radioterapia, se pagará ocho veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización y
ocho veces el valor diario de la Unidad de Medida y Aclualización por la autorización de responsable sanitario,

32.- Por anfteatro anatómico en escuelas de ciencia para la salud, se pagará ocho veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Aclualización;

33.- a la 36.-...

lX.. a la XXll.. ...

)ülll.- Por la certifcac¡ón y/o expedición de certificado de salud para manejadores de al¡mentos, se pagará tres
veces el valor diario de la Un¡dad de Med¡da y Aclualizaciónt y

xxtv.- ...

ARTíCULO SEGUNDO. De la Ley Reglamentaria para Establecim¡entos de Babidas Al€ohólicas.

Se reforman el p mer y segundo pánafos del arliculo 34 de la Ley Reglamentar¡a para Esiablecim¡entos de
Bebidas Alcohólicas, y se ad¡c¡ona un último párafo al mencionado articulo, para quedar de la s¡guiente manera:

ARTíCULO 34.- El propietario, represer¡tante legal o encargado d6l 6stablecim¡ento destinado al
a¡macenamiento, distribución, enajenación y consumo de bebilas alcohólicas, d6berá solicitar por esc¡ito, o a
través del portal de intemet de la Secretaría u otros m€dic el€€fónicos p€rmiüdos, en los meses de noviembre
y diciembre de cada año, la expedición de la nueva l¡@ncia para el s¡guient€ año.

El comprobante de la sol¡c¡tud presentado en tiempo y foma, permitirá la operación del establecimiento
respeclivo, sólo durante los m€ses de enero y febrero del atlo s¡guiente a aquel en que se presentó la solicifud,
debiendo realizar el pago correspondients de derechos por exped¡ción de Iicencias para funcionam¡ento de
estrblecimientos de beb¡das alcohólicas a que se refore elartfqrlo 81 de la Ley de Hacienda para el Estado de
Tamaulipas a más tardar el últjmo día hábil del mes de bbrero.

Una vez realizado el pago, el propietario o representanb legal del establecimiento destjnado al almacenamiento,
distribución, enajenación y consumo dg beb¡das alcohól¡cas, contará con 90 días naturales posteriores a la fecha
en que se real¡zó el pago, para rscog€r su l¡cenc¡a de funcionamento.

ARTÍCULO TERCERO. Ds¡a Ley d€ Coordinacktn Fiscaldel Estado de Tamaulipas.

Se reforma el afticulo segundo transitório del articulo único del oecreto número LXll-965, expedido el '15 de jun¡o
del año 2016 y publicado en el Periódico Oficial número 79 del 5 de julio del mismo año, parÍ¡ quedar como sigue:

ARTíCULO PRIMERO. ...

ARTÍCULO SEGUNOO. El porcéntaje correspondiente a los l\¡unicipios del Estado, de la recaudación del
lmpuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos de cárácter eslatal establecido en el artículo 44 de la Ley de
Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas, no obstante lo establecido en el citado artículo, durante el año
2017 será equival€nte al 37 por c¡ento de los ingresos obtenidos por dicho impuesto.

Este porcentaje será disfibuido a cada municipio en proporc¡ón a Ia recaudac¡ón que se obtenga de d¡chos
impuestos conforme al domic¡lio declarado por el contribuyente al ebc{uar su pago.

TRANSITORIOS

ARTíCULO PRI ERO. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero del 2017, previa public€c¡ón en el
Periódico Oñc¡al d€l Estado.

ARTíCULO SEGUNDO. Todas las menciones a¡ sa¡ario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o
rebrencia para determinar la cuantía de las obl¡gac¡ones y supuestos prev¡stos en las leyes estaiales, así mmo
cualquier disposición juríd¡ca que emane de las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Med¡da y
Actualización.

ARTíCULO TERCERO. Tratándose de las menciones al salario mínimo que se hagan en contratos y convenios
vigentes al 28 de enero de 2016, se atenderá a lo dispuésto en el artículo Sépümo Transitorio del Decreto por el
que se declara reformadas y adicionadas diversas disposic¡ones de la Constituc¡ón Polit¡ca de los Estados
Unidos Mexicanos, en mat-ária de desindexación del salario mínimo, publ¡cado en el Diario Ofcial de la
Federac¡ón el 27 de enero de 2016.
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ARTÍCULO CUARTO. El valor de la Unidad de Med¡da y Aclualización, será determinado @nforme el Decreto
por el que se declara reformadas y adicionadas diversas dispos¡ciones de la Constitución Políticá de los Estados
Unidos lvlexic€nos, en mate a de desindexación del salario mlnimo, publ¡cado en el Diario Ofciat de la
Federación el 27 de enero de 2016 y, en su cáso, por otras disposicjones aplicables.

ARTÍCULO QUINTO. Quedan derogadas todas las disposicion€s de igual o menor rango, que se opongan al
presente Decr€to.

SALÓN DE SESTONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 14 de d¡ciembfe d6l año
2016,. DIPUTADO PRESIDENTE.. JESÚS MA. MORENO IBARRA - RúbriCA.- DIPUTADA SECRETARIA.-
TERESA AGUILAR GUNÉRREZ,- RúbfiCA,- OIPUTADA SECRETARIA.- IRMA AMELIA GARCfA VELASCO,-
Rúbrica."

Por tanto, mando se ¡mprjma, publ¡que, c¡rcule y se le dé el deb¡do cumplimiento.

Dado en la residencia del Poder Ejecut¡vo, en V¡cloria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecinueve dias
del mes de dici€mbre del año dos mildieciséis.

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO,- FRANCISCO JAVIER GARCÍA
CABEZA DE VACA.- RúbTiCA.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.. CÉSAR AUGUSTO
VERASTEGUI OSTOS.- RúbNCA.

FRANclsco JAVIER GARCh cABEzA DE VACA, cobemador constitucional del Estado Libre y Soberano de
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber.

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a b¡en expedir el s¡gu¡ente Decfeto:

LA SEXAGESIÍIIA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONITITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES AUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 58
FRAccróN I DE LA coNsrrúcró¡¡ poúrcltoc¡f iii ñ-Lr-lev éóeilLA óñcAñzAcróNi
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULTPAS. TIENE A BIEN
EXPEDIR EL SIGUIENTE:

-. DECRETO No. Lxllt-104

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCTÓN I DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE SALUD PARA EL
ESTADO DE TAMAULIPAS; FRACCIÓN V OEI ¡NTfCUUO 32 BIS DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS
SERVIDORES PUBLICOS D€L ESTADO DE TAMAULIPAS, ASI COMO EL PÁRRAFO 2 DEL ¡NTÍCULO S
DE LA LEY PARA PREVENIR' ATENDER, si{NcloNAR Y ERRADICAR LA vloLENclA coNTRA LAs
MUJERES.

Al margen un sello que dic€:-'Estados Unidos Mexicanos.-

ARTfcULo pRtMERo, se reforma
Tamaulipas, para quedar @mo sigue:

ARTfcuLo 33.- En...

l.- Procedim¡entos...

- Poder Legislativo.

ll del articulo 33, de la Ley de Salud para el Estado de

ll - Acciones de orientac¡ón y vigilancia en materia de nutric¡ón, fomento a la lactancia materna y
amamantamiento, incenüvando a que la leche materna sea alimento exclusivo durante seis meses y
complementar¡o hasta avanzado el segundo año de vida, y en su caso, la ayuda alimentaria d¡recia tendiente á
mejorar el estado nutricional del grupo materno-¡nfant¡l y del adol€scente; y

lll.- Acciones...

ARTíCULO SEGUNDO. Se reforma la fraccjón lV del articulo 32 Bis de la Ley det Trabajo de ¡os Servidores
Públicos d€l Estado de Tamaulipas;

ARTíCuLo 32 g¡s.- Las...

l.- a la lll.-...
lV.' En el perfodo de lactancia tendrán derecho a decid¡r enÍe contar con dos reposos extraordinarios por dia, de
media hora cada uno. o b¡en, un descanso extraordinario por día, de una hora para amamantar a sus hijos, o
para real¡zar la extracc¡ón manua¡ de leche, en lugar adecuado e h¡gién¡co que designe la dependenc¡a o eñtidad
estatal;

V.- a la Vll..

ARTicuLo rERcERo. se reforma el pára,ro 2, del artículo s, de la Ley para prevenir, Atender, sancionar y
Eradicar la V¡olencia confa las Mujeres, para quedar como sigue:

Artlculo 5.


